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Expte: B372-23 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO DEL INSTITUTO CANARIO DE 

DESARROLLO CULTURAL, S.A., POR LA QUE SE APRUEBAN LOS LISTADOS 

DEFINITIVOS Y LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES DE LA 

CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE SEIS DOCUMENTALES DE CREACIÓN 

QUE PARTICIPARÁN EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN 

DENOMINADO LABORATORIO DE DESARROLLO DE DOCUMENTALES DE 

CREACIÓN CREADOC 2023-2024 

 

Examinado el expediente de referencia con el fin de cumplir con el procedimiento publicado y de 

acuerdo a los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En fecha 28 de marzo de 2023 se publica en la web oficial de la entidad resolución 

de misma fecha del Consejero Delegado del Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A. de fecha 

1 de marzo de 2022 por la que se aprueba el expediente y las bases reguladoras de la Convocatoria 

para la selección de seis documentales de creación que participarán en el ámbito del programa de 

formación denominado “Laboratorio de Desarrollo de Documentales de Creación CreaDoc 2023-

2024” y se ordena el inicio de la convocatoria. 

  

SEGUNDO.- Conforme a la Base Séptima el plazo de presentación de solicitudes en la presente 

convocatoria será de quince (15) días a partir de la publicación de las presentes bases, 

permaneciendo abierta hasta las 23:59 horas (GMT, hora oficial de Canarias) del último día útil y 

por tanto hasta el 20 de abril de 2023.   

  

TERCERO.- La Base Octava recoge que, Recibidas las solicitudes, el órgano competente 

comprobará que las mismas reúnan todos los requisitos y que se adjunta la preceptiva 

documentación requerida. En caso contrario se requerirá a la persona solicitante por vía de correo 

electrónico a la dirección facilitada en el formulario de la solicitud concediéndole un plazo de 

cinco (5) días hábiles para la subsanación de los defectos advertidos mediante la presentación de 

la documentación subsanada por el mismo medio a la dirección audiovisual@icdcultural.org, con 

la advertencia expresa de que si no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, procediendo 

al archivo de la misma.  

  

Una vez revisada la documentación recibida en el trámite conferido para la subsanación de las 

solicitudes, el órgano competente dictará resolución indicando la lista provisional de solicitudes 

admitidas y excluidas en cada una de las líneas formativas PROFESIONAL y ÓPERA PRIMA 

con indicación de los motivos de exclusión.  

  

Las personas solicitantes excluidas dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente de la publicación de la resolución en la web para presentar alegaciones y 

subsanar en su caso los defectos que hayan motivado la exclusión.  

  

CUARTO.-  Habiendo transcurrido el plazo de presentación de las solicitudes previsto en las bases 

de la convocatoria se realiza el trámite de subsanación posterior previsto en las bases reguladoras, 

resultando subsanadas todas las deficiencias advertidas por parte de todas las personas solicitantes 

sin que quede excluida ninguna solicitud y por tanto innecesaria la publicación de resolución con 
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la lista provisional de solicitudes admitidas y excluidas, siendo procedente la aprobación de la lista 

definitiva de solicitudes admitidas.  

  

QUINTO.-  La Base Novena establece que la selección de los proyectos finalistas correrá a cargo 

de una comisión establecida por Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A. integrada por un 

número impar de miembros, y cuyo nombramiento y composición se recogerá en la Resolución 

que contenga la lista definitiva de solicitudes admitidas y excluidas.  

  

La comisión de selección será colegiada, estará formado por un número máximo de seis (6) 

miembros y se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, así 

como al principio de paridad de género en su constitución, estando integrada, como máximo, por 

un/a presidente/a, con voz y sin voto, adscrita como personal técnico de Instituto Canario de 

Desarrollo Cultural, seis vocales, con voz y voto, incluyendo dos especialistas externos del sector 

seleccionados por la empresa pública Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A., dos 

representantes del órgano de coordinación del “Laboratorio de Desarrollo de Documentales de 

Creación (CreaDoc)”, una persona representante del “Festival y Mercado internacional de cine 

documental “MiradasDoc” y un/una Secretario/a, con voz y sin voto, adscrita como técnica 

administrativa o jurídica al órgano competente o habilitada al efecto.  

 

SEXTO.- Mediante Resolución del Consejero Delegado del Instituto Canario de Desarrollo 

Cultural, S.A, publicada el 4 de mayo de 2023 se aprueban las listas definitivas de solicitudes 

admitidas y excluidas en la convocatoria recogidas en el Anexo I adjunto a la presente resolución, 

sin que proceda requerimiento alguno de subsanación puesto que no existen solicitudes excluidas 

susceptibles de subsanación y se aprueba el nombramiento de la comisión de selección designada 

al efecto de valorar las solicitudes presentadas según los criterios de valoración previstos en las 

bases que rigen esta convocatoria, composición recogida en el Anexo II. 

 

SÉPTIMO.- Recibido informe de la reunión del Comité de Selección celebrada en fecha 4 de 

mayo de 2023 recogido en acta de fecha 9 de mayo de 2023 que contiene la valoración de las 

solicitudes admitidas con las listas de puntuación otorgada, listas de selección propuesta y listas 

de reserva, conforme a lo previsto en la Base Novena procede adoptar la resolución definitiva de 

la convocatoria recogiendo las listas definitivas incluyendo la lista de las personas seleccionadas 

y lista de reserva. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A. es una sociedad mercantil pública 

adscrita al área de Cultura del Gobierno de Canarias, que actúa como medio propio y servicio 

técnico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las entidades 

vinculadas o dependientes de la misma, de acuerdo con el Decreto 188/2001, de 15 de octubre 

(BOC núm. 146, de 9 de noviembre), y que tiene por objeto social, entre otros, la gestión, 

promoción y difusión de actividades culturales, la formación y el fomento de la producción en 

materia cultural, el desarrollo de la Cultura en Canarias, la promoción de la cultura canaria en el 

exterior y de las actividades relacionadas con la promoción y difusión de las distintas ofertas y 

servicios culturales de Canarias. 

SEGUNDO.- Como entidad perteneciente al sector público, el Instituto Canario de Desarrollo 

Cultural, S.A se somete, en todo aquello que le resulte de aplicación, a las disposiciones contenidas 

en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP) 
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y a las de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP), así como  del resto de normativa que por razón de la 

materia o sujeto pueda ser aplicable a sus efectos, excluyéndose del régimen jurídico que establece 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y el Reglamento de 

desarrollo de dicha Ley aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, sin perjuicio de la 

observancia a los principios de gestión e información previstos en la LGS, además de las 

previsiones establecidas en el artículo 5 del Reglamento de la LGS. 

 

TERCERO.-  El procedimiento para aprobar la presente convocatoria pública en cuanto al 

procedimiento de selección de las personas participantes en el Laboratorio se ajusta a los principios 

de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad y eficiencia para la consecución del objeto 

de la misma y según los trámites previstos y ordenados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En lo relativo a la actividad objeto del 

Laboratorio resulta aplicable en las presentes bases la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine 

y normativa complementaria así como el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y 

armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 

CUARTO.- Conforme al apartado 3 de la Base Primera “Objeto de la convocatoria” a través de 

esta convocatoria pública se convocan seis (6) plazas a cubrir para la participación en el 

Laboratorio distribuidas en dos líneas de formación:  

 

-Línea ÓPERA PRIMA: se convocan tres(3) plazas a cubrir para la tutorización y asesoramiento 

de proyectos de personas solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en la Base 4.2. 

 

-Línea PROFESIONAL: se convocan tres (3) plazas a cubrir para la tutorización y asesoramiento 

de proyectos de personas solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en la Base 4.3. 

 

QUINTO.- Conforme al apartado 2 de la Base Novena “Criterios de valoración”, al objeto de una 

ponderación objetiva de las obras se valorarán, entre otros que también considere pertinentes, los 

siguientes criterios:  

 

1) Calidad creativa del proyecto:  

- Hasta 60 puntos para la línea PROFESIONAL.  

- Hasta 70 puntos en el caso de la línea ÓPERA PRIMA.  

2) Viabilidad del proyecto: hasta 10 puntos. 

3) Experiencia y formación del/ de la autor/a: hasta 20 puntos. 

4) Compromiso de una productora de la Comunidad Canaria con el proyecto. Experiencia y 

trayectoria de la productora: hasta 10 puntos para la línea PROFESIONAL. 

 

SEXTO.- Conforme al apartado 3 de la Base Novena, a criterio de la Comisión de Selección las 

personas solicitantes podrán ser requeridas para defender sus proyectos ante el mismo en caso de 

que ésta lo considere necesario.  

 

La Comisión de Selección elaborará un informe propuesta con la lista de las personas 

seleccionadas conforme a lo establecido en la Base Primera apartado 3 y una lista de reserva con 

las restantes solicitudes por orden de puntuación. Las decisiones de la Comisión de Selección son 
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inapelables y las actas quedan bajo el resguardo del órgano competente para cualquier aclaración 

ulterior. 

 

La Comisión elevará el informe propuesta debidamente motivado al órgano competente y la 

persona titular del mismo adoptará la resolución definitiva de la convocatoria recogiendo las listas 

definitivas incluyendo la lista de las personas seleccionadas y lista de reserva que se publicará en 

la página web oficial del órgano competente en el apartado “Convocatorias” CREADOC 2023-

2024. 

 

SÉPTIMO.- Conforme a lo recogido en el acta de valoración de la Comisión de Selección la 

comisión decide valorar dentro de la “Línea Ópera Prima” la solicitud con número CD20 y título 

“Into the Aurora, 2”, que constaba en la resolución definitiva de admitidas y excluidas publicada 

el pasado 4 de mayo de 2023 como proyecto admitido en la Línea Profesional. La razón de este 

cambio se debe a que, en relación a los requisitos específicos de la Línea Profesional exigidos en 

la Base 4.3., en este caso, el largometraje presentado en la filmografía del solicitante se encuentra 

en fase de desarrollo sin que se acredite “su participación en calidad de director/a y/o guionista de, 

al menos, un largometraje (documental o ficción)”, por lo que se estima valorar la solicitud dentro 

de los parámetros de la categoría Ópera Prima, para la que el solicitante sí cumple todos los 

requisitos. 

 

Asimismo, la comisión decide valorar dentro de la categoría “Línea Profesional” la solicitud con 

número CD24 y título “Improvisando a Cassavetes”, que constaba en la resolución definitiva de 

admitidas y excluidas publicada el pasado 4 de mayo de 2023 como proyecto admitido en la Línea 

Opera Prima porque la solicitante Andrea Farah Gaeta cumplía los requisitos de dicha línea. Visto 

que en la solicitud se hace constar como coautor a Alberto García Ortiz, vista la calidad del 

proyecto y la experiencia y trayectoria del coautor Alberto García Ortiz, se valora dicho cambio 

condicionado a la conformidad de la solicitante y del coautor, así como a la presentación de 

declaración firmada por el coautor confirmando su asistencia a los encuentros del Laboratorio al 

menos de forma telemática si no pudiera hacerlo de forma presencial. 

 

Se hace constar en dicho acta que se requiere a la solicitante y una vez recibida la contestación, se 

tiene por acreditado en tiempo y forma el acuerdo de la solicitante coautora y del coautor Alberto 

García Ortiz en la defensa del proyecto en la Línea Profesional así como la presentación de la 

declaración en los términos requeridos y por lo tanto se consolida la valoración efectuada por la 

Comisión de Selección en la reunión efectuada, así como todos los acuerdos alcanzados y los 

Anexos derivados. 

 

Y CONSIDERANDO que este Consejero Delegado de la citada mercantil pública ejerce las 

competencias en virtud de competencias atribuidas a razón de nombramiento para el cargo por 

acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad el 12 de agosto de 2019, en uso de sus 

facultades, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aprobar las listas definitivas de la “Convocatoria para la selección de seis 

documentales de creación que participarán en el ámbito del programa de formación denominado 

Laboratorio de Desarrollo de Documentales de Creación “CreaDoc” 2023-2024 que se unen a la 

presente como anexos, integrando los siguientes: 

 
ANEXO I.  LISTA DE SOLICITUDES PRESENTADAS 

ANEXO II.  LISTA DEFINITIVA DE SOLICITUDES ADMITIDAS 
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ANEXO III.  LISTA DEFINITIVA DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

ANEXO IV. LISTAS DE VALORACIÓN 

IV.1.   Puntuación media por criterios de valoración Línea Opera Prima 

IV.2.   Puntuación media por criterios de valoración Línea Profesional 

ANEXO V. LISTAS DE SELECCIÓN 

V.1.   Lista de seleccionadas Línea Opera Prima 

V.2.   Lista de seleccionadas Línea Profesional 

ANEXO VI. LISTAS DE RESERVA  

VI.1.   Lista de reserva Línea Opera Prima 

VI.2.   Lista de reserva Línea Profesional 

 

SEGUNDO.  Ordenar la publicación de esta Resolución y anexos adjuntos en el apartado 

destinado a la presente dentro de “Nuestras Convocatorias” del portal institucional 

www.icdcultural.org, teniendo efectos desde el mismo día de su publicación. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha de la firma. 

 

EL CONSEJERO DELEGADO  

DEL INSTITUTO CANARIO DE DESARROLLO CULTURAL, S. A. 

 

 

 

 

 

 

D. Rubén Pérez Castellano 
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ANEXO I. LISTA DE SOLICITUDES PRESENTADAS 

 

Nº solicitud Solicitante NIF Línea Proyecto 

CD01 Jennifer Castañeda García 7869XXXXX Profesional 
Beber para (no) 

olvidar 

CD02 Rumen Justo Reyes 7867XXXXX Profesional 
Generacción 3 

+65 Ger-ontología 

CD03 Sarai del Castillo Rodríguez 5116XXXXX Ópera prima Murga 

CD04 Víctor González Outón 3548XXXXX Ópera prima 
Clemencia 

Hardisson 

CD05 Silvia Navarro Martín  7857XXXXX Profesional Human Object 

CD06 Antonio Ojeda Frías 4269XXXXX Profesional 
Papá Canarias. El 

primer ecologista. 

CD07 Víctor González Outón 3548XXXXX Ópera prima Fluidez 

CD08 Javier Soler Morala 0271XXXXX Ópera prima Influencer 

CD09 
Roberto Miguel Nazco 

Vicente 
4241XXXXX Profesional 

Arte Flamenco en 

Canarias 

CD10 Sarai del Castillo Rodríguez 5116XXXXX Ópera prima Una iglesia virtual 

CD11 Beatriz Chinea Hernández 5405XXXXX Profesional Voces Sanadoras 

CD12 Javier Pascual Fernández 0902XXXXX Ópera Prima En la roca 

CD13 Mario Varela Fernández 4338XXXXX Ópera Prima 
El Caso 

Alexander 

CD14 
Elisa Isabel Herrera 

González 
7869XXXXX Ópera Prima Generaciones 

CD15 
Agustín Manuel Hernández 

Hernández 
7864XXXXX Ópera Prima 7 Teatros 

CD16 Rosa Escrig Tejera 7848XXXXX Ópera Prima Polígono 

CD16 Rosa Escrig Tejera 7848XXXXX Ópera Prima Polígono 

CD17 Agustín Blanco Álamo 4224XXXXX Ópera Prima 
Dacio Ferrera: La 

Voz de Canarias 

CD18 Borja Ramírez Mederos 4329XXXXX Ópera Prima Lucha 

CD19 Borja Ramírez Mederos 4329XXXXX Ópera Prima Nasty 

CD20 Alejandro Artiles Rodríguez 4533XXXXX Profesional Into the Aurora, 2 

CD21 Nellberth Córdova 5522XXXXX Ópera Prima 
Movimientos 

Pacíficos 

CD22 Irene Sanfiel Arriaga 4377XXXXX Ópera Prima Carretera Vieja 

CD23 Irene Sanfiel Arriaga 4377XXXXX Ópera Prima Carretera Vieja 

CD24 Andrea Farah Gaeta 4480XXXXX Ópera Prima 
Improvisando a 

Cassavetes 

CD25 Carlos Hernández Dorta 4380XXXXX Profesional 

Ultraperiferia 

(Canarias, 

Europa) 

CD26 Joel Hernández Cazorla 4221XXXXX Ópera Prima Mi Riqueza 

CD27 Melania Simón Pulido 4381XXXXX Ópera Prima La Llave 
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ANEXO II. LISTA DEFINITIVA DE SOLICITUDES ADMITIDAS 

 

Nº de solicitud Solicitante NIF Línea Proyecto 

CD01 Jennifer Castañeda García 7869XXXXX Profesional 
Beber para (no) 

olvidar 

CD02 Rumen Justo Reyes 7867XXXXX Profesional 
Generacción 3 +65 

Ger-ontología 

CD03 Sarai del Castillo Rodríguez 5116XXXXX Ópera prima Murga 

CD04 Víctor González Outón 3548XXXXX Ópera prima 
Clemencia 

Hardisson 

CD05 Silvia Navarro Martín  7857XXXXX Profesional Human Object 

CD06 Antonio Ojeda Frías 4269XXXXX Profesional 
Papá Canarias. El 

primer ecologista. 

CD07 Víctor González Outón 3548XXXXX Ópera prima Fluidez 

CD08 Javier Soler Morala 0271XXXXX Ópera prima Influencer 

CD09 
Roberto Miguel Nazco 

Vicente 
4241XXXXX Profesional 

Arte Flamenco en 

Canarias 

CD10 Sarai del Castillo Rodríguez 5116XXXXX Ópera prima Una iglesia virtual 

CD11 Beatriz Chinea Hernández 5405XXXXX Profesional Voces Sanadoras 

CD12 Javier Pascual Fernández 0902XXXXX Ópera Prima En la roca 

CD14 
Elisa Isabel Herrera 

González 
7869XXXXX Ópera Prima Generaciones 

CD15 
Agustín Manuel Hernández 

Hernández 
7864XXXXX Ópera Prima 7 Teatros 

CD16 Rosa Escrig Tejera 7848XXXXX Ópera Prima Polígono 

CD17 Agustín Blanco Álamo 4224XXXXX Ópera Prima 
Dacio Ferrera: La 

Voz de Canarias 

CD18 Borja Ramírez Mederos 4329XXXXX Ópera Prima Lucha 

CD19 Borja Ramírez Mederos 4329XXXXX Ópera Prima Nasty 

CD20 Alejandro Artiles Rodríguez 4533XXXXX Profesional Into the Aurora, 2 

CD21 Nellberth Córdova 5522XXXXX Ópera Prima 
Movimientos 

Pacíficos 

CD23 Irene Sanfiel Arriaga 4377XXXXX Ópera Prima Carretera Vieja 

CD24 Andrea Farah Gaeta 4480XXXXX Ópera Prima 
Improvisando a 

Cassavetes 

CD25 Carlos Hernández Dorta 4380XXXXX Profesional 
Ultraperiferia 

(Canarias, Europa) 

CD26 Joel Hernández Cazorla 4221XXXXX Ópera Prima Mi Riqueza 

CD27 Melania Simón Pulido 4381XXXXX Ópera Prima La Llave 
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ANEXO III. LISTA DEFINITIVA DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 

Nº de 

solicitud 
Solicitante NIF Línea Proyecto Motivo de exclusión 

CD22 
Irene Sanfiel 

Arriaga 
4377XXXXX Ópera Prima Carretera Vieja 

Presenta dos solicitudes 

completamente iguales. 

Duplicada 

CD13 
Mario Varela 

Fernández 
4338XXXXX Ópera Prima 

El Caso 

Alexander 

El proyecto inclumple el 

requisito de la Base 5.2. 

que establece  que el 

proyecto ha de ser un 

largometraje documental 

porque se trata de una 

serie o miniserie 

documental según la 

solicitud y documentación 

presentada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Calle León y Castillo, 57- 4ª planta 

35003 - Las Palmas de Gran Canaria 

TELÉFONO: 928 277530 

FAX: 928 277690 

 

C/ Puerta Canseco, 49 – 2ª planta 

38003 - Santa Cruz de Tenerife 

TELÉFONO: 922 531101 

FAX: 922 242419 

 

 

 

C
.I

.F
. A

-3
5

0
7

7
8

1
7

 

 

9 

ANEXO IV. LISTAS DE VALORACIÓN 

 

IV.1. Puntuación media por criterios de valoración Línea Opera Prima 

 

 

Nº de 

solicitud 
Solicitante Proyecto 

 

1. Calidad 

creativa 

2. 

Viabilidad 

del proyecto 

3. Experiencia y 

formación del 

autor 

Puntuación 

media 
 

CD03 

Sarai del 

Castillo 

Rodríguez Murga 
55,00 7,80 11,60 74,40  

CD04 
Víctor 

González Outón 
Clemencia 

Hardisson 
56,40 8,00 13,00 77,40  

CD07 
Víctor 

González Outón Fluidez 
52,60 8,20 12,80 73,60  

CD08 
Javier Soler 

Morala Influencer 
60,80 8,40 13,80 83,00  

CD10 

Sarai del 

Castillo 

Rodríguez 
Una iglesia 

virtual 
54,40 7,60 11,60 73,60  

CD12 
Javier Pascual 

Fernández En la roca 
54,80 8,40 12,20 75,40  

CD14 

Elisa Isabel 

Herrera 

González Generaciones 
62,40 9,60 12,00 84,00  

CD15 
Agustín Manuel 

Hernández  7 Teatros 
52,40 8,20 11,60 72,20  

CD16 
Rosa Escrig 

Tejera Polígono 
60,00 7,80 12,20 80,00  

CD17 
Agustín Blanco 

Álamo 

Dacio Ferrera: 

La Voz de 

Canarias 
55,20 8,20 11,60 75,00  

CD18 
Borja Ramírez 

Mederos Lucha 
59,40 8,20 12,40 80,00  

CD19 
Borja Ramírez 

Mederos Nasty 
62,80 8,60 12,60 84,00  

CD20 

Alejandro 

Artiles 

Rodríguez 
Into the 

Aurora, 2 
55,00 8,40 12,80 76,20  

CD21 
Nellberth 

Córdova 
Movimientos 

Pacíficos 
62,80 9,00 11,80 83,60  

CD23 
Irene Sanfiel 

Arriaga 
Carretera 

Vieja 
59,00 8,00 12,40 79,40  

CD26 
Joel Hernández 

Cazorla Mi Riqueza 
59,60 8,00 11,40 79,00  

CD27 
Melania Simón 

Pulido La Llave 
53,00 7,60 11,00 71,60  
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IV.2. Puntuación media por criterios de valoración Línea Profesional 

 

Nº de 

solicitud 
 

Solicitante 

 

 

Proyecto 

 

1. 

Calidad 

creativa 

2. 

Viabilidad 

del proyecto 

3. Experiencia 

y formación 

del autor 

4. Experiencia y 

trayectoria de la 

productora 

Puntuación 

media 

 
 

CD01 
Jennifer 

Castañeda 

García 

Beber para (no) 

olvidar 
44,20 7,20 13,80 7,60 72,80  

CD02 
Rumen Justo 

Reyes 

Generacción 3 

+65 Ger-

ontología 
46,60 6,60 14,00 8,60 75,80  

CD05 
Silvia 

Navarro 

Martín 
Human Object 57,40 7,40 15,60 8,60 89,00  

CD06 
Antonio 

Ojeda Frías 

Papá Canarias. 

El primer 

ecologista. 
45,80 6,40 13,60 8,40 74,20  

CD09 

Roberto 

Miguel 

Nazco 

Vicente 

Arte Flamenco 

en Canarias 
43,60 6,20 12,80 7,60 70,20  

CD11 
Beatriz 

Chinea 

Hernández 
Voces Sanadoras 40,80 6,80 13,00 6,60 67,20  

CD24 
Andrea Farah 

Gaeta 
Improvisando a 

Cassavetes 
53,40 7,20 16,00 7,20 83,80  

CD25 

Carlos 

Hernández 

Dorta 

Ultraperiferia 

(Canarias, 

Europa) 
49,40 6,80 14,20 8,00 78,40  
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ANEXO V. LISTAS DE SELECCIÓN 

 

V.1. Lista de seleccionadas Línea Opera Prima 

 

 

 

Nº de 

solicitud 
Solicitante Proyecto 

 

1. Calidad 

creativa 

2. Viabilidad 

del proyecto 

3. Experiencia y 

formación del 

autor 

Puntuación 

media 
 

CD14 
Elisa Isabel 

Herrera 

González 
Generaciones 62,40 8,60 13,00 84,00  

CD19 
Borja Ramírez 

Mederos 
Nasty 62,80 8,60 12,60 84,00  

CD21 
Nellberth 

Córdova 
Movimientos 

Pacíficos 
62,60 8,00 12,60 83,60  

 

 

 

 

V.2. Lista de seleccionadas Línea Profesional 

 

 

 

Nº de 

solicitud 

 

 

Solicitante 
Proyecto 

 

1. 

Calidad 

creativa 

2. 

Viabilidad 

del 

proyecto 

3. 

Experiencia 

y formación 

del autor 

4. 

Experiencia 

y 

trayectoria 

de la 

productora 

 

 

Puntuación 

media 

 

 

CD05 
Silvia 

Navarro 

Martín 
Human Object 57,40 7,40 15,60 8,60 89,00  

CD24 
Andrea 

Farah 

Gaeta 

Improvisando a 

Cassavetes 
53,40 7,20 16,00 7,20 83,80  

CD25 
Carlos 

Hernández 

Dorta 

Ultraperiferia 

(Canarias, 

Europa) 
49,40 6,80 14,20 8,00 78,40  
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ANEXO VI. LISTAS DE RESERVA  

 

 

VI.1. Lista de reserva Línea Opera Prima 

 

Nº de 

solicitud 
Solicitante Proyecto 

 

1. 

Calidad 

creativa 

2. Viabilidad 

del proyecto 

3. Experiencia y 

formación del 

autor 

Puntuación 

media 
 

CD08 
Javier Soler 

Morala 
Influencer 60,80 8,40 13,80 83,00  

CD16 
Rosa Escrig 

Tejera 
Polígono 60,00 7,80 12,20 80,00  

CD18 
Borja Ramírez 

Mederos 
Lucha 59,40 8,20 12,40 80,00  

CD23 
Irene Sanfiel 

Arriaga 
Carretera Vieja 59,00 8,00 12,40 79,40  

CD26 
Joel Hernández 

Cazorla 
Mi Riqueza 59,60 8,00 11,40 79,00  

CD04 
Víctor González 

Outón 
Clemencia 

Hardisson 
56,40 8,00 13,00 77,40  

CD20 
Alejandro 

Artiles 

Rodríguez 

Into the 

Aurora, 2 
55,00 8,40 12,80 76,20  

CD12 
Javier Pascual 

Fernández 
En la roca 54,80 8,40 12,20 75,40  

CD17 
Agustín Blanco 

Álamo 

Dacio Ferrera: 

La Voz de 

Canarias 
55,20 8,20 11,60 75,00  

CD03 
Sarai del 

Castillo 

Rodríguez 
Murga 55,00 7,80 11,60 74,40  

CD10 
Sarai del 

Castillo 

Rodríguez 

Una iglesia 

virtual 
54,40 7,60 11,60 73,60  

CD07 
Víctor González 

Outón 
Fluidez 52,60 8,20 12,80 73,60  

CD15 
Agustín Manuel 

Hernández 

Hernández 
7 Teatros 52,40 8,20 11,60 72,20  

CD27 
Melania Simón 

Pulido 
La Llave 53,00 7,60 11,00 71,60  
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VI.2. Lista de reserva Línea Profesional 

 

 

Nº de 

solicitud 

 

 

Solicitante Proyecto 

 

1. 

Calidad 

creativa 

2. 

Viabilidad 

del 

proyecto 

3. 

Experiencia 

y formación 

del autor 

4. 

Experiencia 

y trayectoria 

de la 

productora 

 

 

Puntuación 

media 

 

 

CD02 
Rumen Justo 

Reyes 

Generacción 

3 +65 Ger-

ontología 
46,60 6,60 14,00 8,60 75,80  

CD06 
Antonio 

Ojeda Frías 

Papá 

Canarias. El 

primer 

ecologista. 

45,80 6,40 13,60 8,40 74,20  

CD01 
Jennifer 

Castañeda 

García 

Beber para 

(no) olvidar 
44,20 7,20 13,80 7,60 72,80  

CD09 

Roberto 

Miguel 

Nazco 

Vicente 

Arte 

Flamenco en 

Canarias 
43,60 6,20 12,80 7,60 70,20  

CD11 
Beatriz 

Chinea 

Hernández 

Voces 

Sanadoras 
40,80 6,80 13,00 6,60 67,20  
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